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ARTÍCULO 1.-  lnstitúyase en el ámbito de la Provincia de  Jujuy,  el día 15 de Octubre 
como "DÍA DE LAS COOPERADORAS ESCOLARES", en homenaje a la Primera 
Junta Vecinal de ayuda a las escuelas creada en el año 1816. 

ARTÍCULO 2.-  A los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1, el 
Ministerio de Educación de la Provincia deberá incluir esta fecha en el Anuario Escolar 
de cada año lectivo. 

ARTÍCULO 3.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 

SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 de Diciembre de 2024.- 
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